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DE LA PROVINCIA DE ZA RAGOZA.
ARTÍCULO BE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Nlimero 834.

Circular número 242.
conlfpehnTOíiSr*. dcla Gobernación del Reino
con fechad del actual me dirige la Real órden que sigue.

La Rema (Q D, G.) se ha dignado espedir por la 
Presidencia del Consejo de Minisrros, el Real decreto 
siguiente.—En vista <le las razones que me ha expues
to mi Consejo de Ministros, vengo en ila larar cerra
das deDmtnamente las sesiones de las Córtes Dmstuto- 
yuentes convocadas por mi Real órden de I I de Agos
to de 1854, y en declarar asimismo su misión termina
da. Dado en Palacio a do. de Setiembre de mil ocho- 
cu-ntosctm uen a y seis-Está rubricado de la Real ma- 
a ’ívn '■esidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O Donell- De órden de S. M. lo comunico á V. S. 
paia su inteligencia y efectos correspondientes.

; Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
'^^‘P^licuiad. Zaragoza b de Setiembre de 

1 oob.—-leodoro José Kemirez.

Húncero 83».
Circular núm. 243.

El día R del actual, á ha I2deiu martanaaeveo- 
denn en pública l¡< ilación en lea Casas consistoriales, 
y bajo mi presidencia, los efectos uue á continuación se 
insertan. ...... .

4 9 97a cahites de cebada, 1 anega 10 almudes. 
letosbe,ina de pfimera clase, que contie

nen 34 07 arrobas 9 libras.
ron”» 5 )9iMCO8 id* de segunda clase, que contienen 
4392 arrobas ls libras.

4. Io3 sacos id de tercera clase que tienen 774 
arrobas 23 libras.

fio c"bezue,a de i arrobas 20 libras. ' * 
6. 27 dahices 3 anegas cabezuela. " •
7.° 2(J] cahíces b anegas de triara. - ' "
8f0 1/>7 cahíces j anegas salvado. ’ . , •• 

■ 9.° 65 cahicea de mepudillo. .
' Cuyos efecioa estarín de manifiesto en los graneros 

llamados de la Ciudad y iLma.fos del Cabildo. 4 es- 
e*pcion de los saleados qne se hallan en la. fah,|C„ 
de harinas de los bb. D. Enriqoe Almech, Auger y 
éompafiia, D. Juan Cortacamps y D. Pascual Marracó

Lo que se anuncia al público, í fio de que todos 
aquellos que deseen interesarse en dicha subasta poe- 
dan concurrir el local citado y día y hora se/$aladoe, 
Verificándose el remate á faeor del mas ventajoso pos-" 
tor, siempre que baya recaído la oportuna aprobación 
4® dicha ,oba8,•• Zaragoza 4 Setiembre
de 185b.«- leodoro J. Remirez. -

_ muíaos 
pera llevar a efecto la ley de desamortlza- 

eiou promulgada en enta fecha.
■; • (Coutinuacion J .. .

Artícolo ¡S' Pare que1 poedeo exceptuNt de le *

vente, conforme rt 1 0 a* i. — a . .
mdo? d 1"c « <l«Hneo .7 p‘Vu dd gá* 
nedo de l.b„ ,lt |01 purb|os e() P « g»e
de eproveeh.mirnio cumue de.tin.de, . , té h . 
incoarán los resoectivnti A .■ 8 6 este O"jr,oi
. . , rc8Pert>*O8 Ayuntamientos, ante el í?a

‘ vecindario del pueblo.

no. H 1 Li ex|,en'‘,oo y circunstancia, de lo. ierre- 
I «¿do d éT' C°n rXP'CSÍ°" de corresponde.

.ho“7rxk*c"mü"e,’^id'*- i-"»-

form'.'rí P” ?''* an* d' l" rni,,,• W E’”'1» « 
eoé todo. 7 ,7ín n<‘Í'" '“P""-3' «-mori. 
Mvé, V d’P ’ '-t 6 informe. f.cul.
.1 nroyeeto d, L -T”’ ’ '' <'ue. d'b"A.?íymWo 
ie Scufirae su enajenación.

Art. . .° En la incautación por parte de la Ha
cienda de los bienr. que disfrut.n los indivilios ó 
corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom. •. 
bre, origen ó cláusulas de su fundación, que ahora se 
de< hrao compren lidos.entrr lus dd clero por el art. 9 
de la citada ley, y en la ^xpe-H. ion de inserípcioqes de 
renta, del 3 por 0 y p,gO tje ,ua intereses á favor de 
aquellos, se practicará lo siguiente;

1. Los in<lividu</s ó corporaciones encargadas ac
tualmente de di. boa bienr. presentarán en las respec
tivas Administraciones de Bienr, nacionales en el tét- 
mino de treinta dias, á contar de.de la fecha eu que 
se publique esta instrucción en el Boletín de h pro
vincia, una relación duplicada de todos los que por tal 
concepto se hallen di.frutando, en la cual se expresará;

Primero. El pueblo y perfiló judicial de la.pro- 
rad.cm lo. bienes.
Su fifocrdeocia.
Su rLie;

. vincia donde 
Segundó. 
Tercero. 
Coarto.

< Quinto, 
e Sexto.

Sétimo.

Cabi la.
Situa< ion.
Renta anual en metílico ó froto».
Canridadr, que hubiesen sat»sfe<ho por

contribuciones y cualquiera otra causa, individuali
zando .estai. .

Octavo. Nombre de! arrendatario ó censatario.
Noveno. Fecha de! vencimieoto. ■
Se exceptúa de esta determinación á los qne ya las 

bnoieren presentado en virtud de lo dispuesto en los 
.Mfculo. 32 .1 35 y 211 de 1. io.truccion de 31 de 
Mayo del alío último.
jy ■Administraciones de Bienes nacionales

, d .pondrán qne dicha, relaciones se expongan al pú
blico durante no mes consecutivo en las respectivas 
poblaciones en qne residan las corporaciones ó personas 
que hasta aquí hayan poseido <5 administrado los bienes ' 
". n deque puedan 'producirse en las misma. Admi
nistraciones las reclamaciones d rectificaciones opor- 
tunes. 1 " r 7
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3. ° Lo í poseedores de dichos bienes qoe al dar las 

relaciones alteren la importancia de la renta, serán so* ... 
metidos á la acción de los Tribunales como defrauda
dores de los intereses del Estado.

4. ° Concluido dicho plazo las Administracionea 
del ramo se incautarán de todos los bienes compren
didos en las relaciones presentadas; los adicionarán en 
los respectivos inventarios de fincas y censos dcsamor- 
tizables de la provincia, continuando la numeración 
dcórden que corresponda á Ja respectiva proviucia, y 
remitirán á la Dire-cion general de Ventas copia au
torizada de estas adiciones. También se incautarán al 
propio tiempo de todos los libros, antecedentes y ar
chivos que á los propios bienes se refieran.

5. ° En vista de las relaciones y de las demis no- 
ticiss y datos que suministren los libros y documentos 
de su referencia, las expresadas Admutraciones forma
rán inmediatamente una liquidación de la renta líquida 
que percibían como producto de las fincas y censos de 
que se incauta el Estado. ,

En el caso de que estos eclesiásticos cobren la renta 
desús beneficios por participación en el acervo común 
de bienes de un cabildo ó capítulo, se dividirán los 
rendimientos entre los individuos en la misma propor
ción que se dividían las rentas existentes -n 1. ° de 

Mayo del afio último.

pu: BLO DE. . . . . . . . . . PAUTil O D ’. . .
Es t a d o  (jue manifiesta el número d-' motos del actual sorUo, 

verificado en este pueblo el día

Número de il o z o s .

6. ° Estas liquidaciones pasarán á la Junta provin
cial de Ventas para su exámen y conformidad, d en 
otro caso, que disponga cuanto crea conveniente á so 
completa y exacta comprobación, y con e>te requisito 
las remitan los Gobernadores á la Dirección general 
de Ventas.

(Se continuará.)

húmero 83G.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Deseando tener un conocimiento exacto de los im
pedimentos que alegan los mocos ó sus interesados en 
el actual sorteo de la Milicia provincial, y saber á 
primera vista cual sea el número de mozos que tiene 
cada puel lo y resolución del Ayuntamiento, ha dis- 

" i puesto esta Diputación provincial que los com sionados 
para la entrega de n.ilicienos al tiempo de presentar las 
actas, lo hagan también de un estado espresivo igual 
al modelo que á continuación se inserta; advirtiendo 
que deberán remitirlo asimismo los pueblos á quienes 
no baya cabido miliciano por el presente s>iteo. Za
ragoza 3 de Setiembre de IS56, — El Presidente, Teo- 
dotoJ. Remiree.=Francisco Berdtjo,Secretatiointerino.

«0 PAin MILICIA PROVINCIAL DE 1856.
y el resultado de los declarados útiles ó inútiles del misme

Cupo que ha cabido.

BESOLCCION
ESCEPCIONES OVE ALEGAN. . DEL AYUNTAMIENTO.

cada uno. NOMBRES. ráíla. Física

X limero 833.
Por la Ley de 31 de Julio de 1855 se llaman al 

servicio de las Milicias provinciales 30,'*0') hombrea 
correspondientes al alistamiento y sorteo del presen
te afio, debiendo hacerse todas las operaciones con su
jeción á la ley de reemplazos de 30 de Enero é ins
trucción de 25 de Junio del presente afio.

Con el objeto de qoe la entrega en Ceja se haga con 
la actividad posible, sin confusión y con el menor gra- 
vámen para los pueblos é interesados, esta Diputación 
provincial, por disposición del Sr. Gobernador después 
de haberle informado, ha determinado que cada pueblo 
entregue su cupo en su nuevo Palacio situado tn la 
pía a de la Constitución, los dias siguientes y horade 
Jes ocho de la mafianá.

Dia
Dia 
Die

Legal. I ' Inútil.

6 de
7 de
8 de

id. el de

HSDll.

Daroca.

Reclamación 
ante la

Diputación.

id. los pueblos del psrtido de Zarsgoxt. 
id. la ciudad de Zarago.a.

' Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Di* 
Bit 
Dia 
Dia

22
23
25 
2G
27
29
30

2
3
4

de Setiembre los pueblos del partido de Ateca*
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

id. el 
id. el 
id. el 
id. el 
id. el 
id. el

partido de Carpe, 
de Belchite.
de Tarazona.
de La Almtinia. 
de Borji.
de Calatayud. " 

Octubre el de Eje*, 
id. el de Pina,

de id. el de Sos.

Si alguno dejase de presentar los milii iaoos en el 
dia stfialedo, deberá trguardar á que tean entregados 
en ceja basta en el qoe designe la Diputación, y los 
gastos que esta detención pueda producir, serán de 
cuente del Comisionado del Ayuntamiento srgun qoe 
le culpe procede de este, sin pequicio de les demos 
penas á qoe por so retardo se haga acreedor.

A fin de atender al mas espéditodeapacho de todas 
les operaciones de la entrega en caja de los milicianoa 
provincial s y suplentes, y de que entre en ella el me
nor número posible da estos, asi como el qoe los que 
traten de aprovechar el beneficio de la sustitución, 
puedan evitarse molestias y dilaciones, te llevarán i 
efecto las prevenciones siguientes.

Par* que pueda evitarse la entrega de suplentes 
en los casos previstos en el irt. 95, deberán pedir los 
Ayuntamientos á los Tribunales en que se baya se
guido la causa contra algún mozo declarado milicia
no, certificación de la sentencia que haya causado le 
ejecotoria, la cual acompasaré el comisionado á los 
decomeotoa de que debe ir previsto con emito el 
arlfcul» 406,
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2! Del miamo modo se proveerlo los Ayuntamien

tos de la correspondiente certificación del Tribunal en 
que penda causa contra algún mozo declarado m licia- 
no, é fin de que .tenga efecto lo dispuesto en el artí
culo 9 . La certificación deberá comprender la noticia 
del estado de la caos», el dictámen y censura del Mi 
nisterio Fiscal, a»i como si está ó no preso el mozo, y 
la presentará el comisionado, según se previene en la 
disposición anteiior.

¿? Los Ayuntamientos tendrán el mas particular 
cuidado en hacer constar en el espediente cuantas recla
maciones se promuevan por los interesados, teniendo en
tendido que puede hacerse por escrito ó de palabra, y 
que pueden intentarse desde el dia en que se celébrela 
dechracien de soldados, bísta la víspera del que esté se
ñalado para la salida de los milicianos á la capital.

Á? En el mismo dia en que salgan los milicianos 
para trasladarse á h capital, se principiarán las actua
ciones para la declaración de prófugos, obse vándoie 
lo dispuesto en el art. lie, ydau-lo cuenta con ur
gencia del resultado de los espedientes, i fin de que 
pueda cumplirse con el capítulo II), y en los casos es
peciales á que se refieren los artículos 9i y 9 '. Res
pecto á esta capital deberá ent-nderse para los efectos 
del art. > lo, que el dia que saleo los milicianos, es en 
el que están llamados para ser entregados en ca a.

; .* Los mozos que traten de sustituir la suerte de 
miliciano por medio de la entrega en la Tesorería de 
proviu i» de la cantidad de 6 .OD rs. vn. que previene 
el pér. 2.® art. 4b9, podrán verificarlo en el dia que 
vayan á ser entregados en caja, librándose de entrar en 
ella, si al ser llamados presentan la carta de pego. .

6 .a Los que pretendió ren sustituirse, podrán pre
sentar desde luego en la Secretaría de esta Diputación 
provincial, los documentos prevenidos en el art. 141 á 
fin de activar su comp obacioo, tanto respecto á lo» 
que lo hagan por cambio de número, como á los que 
lo verifiquen con soldado cumplido, soltero, mozo ó 
viudo sin hijos de 2 > anos hasta 30 de edad; debiendo 
tener presente lo dispuesto en el artículo 25 de dicha 
instinccion

7 ." Loa Aynntamientoa cuidarán de que se for
men lo» espediente» justificativos de excepciones físi
cas, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento epte- 
bado por 8. M. en 10 de Febrer drlaúo próxima 
pasado 1855 y publicado por Real órden de 8 de Mar
eo del mismo año; debiendo hacerse de oficio tin que 
por los que intervienen en ellos lleven derechos algunos.

8 .a Las actas de quinta deberán venir en papel del 
sello 49 incurriendo en la responsabilidad que previe
ne el decreto de 8 de Agosto de 1851, los Ayunta
mientos que no llenen este requisito, debiendo traer 
el comisionndo filiacianes dobles, tanto 'le loa decís- 
radoa soldado» y suplente» como de loe reclamados.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1856.=El Presidente, 
Teodoro J. Remirez.z=Franci»co Berdejo, Secretario 
interino. . .

Húmero N3S.
Conforme i lo dispueato en lo Real drden circular 

de Vi de Abril de 1850, la Excmo. Diputación pro
vincial, de acuerdo ron el Comiaario de Guerra, ha ee- 
¿alado ti pre«io de tai racione» que loa pueblo» han 
suministrado al Ejército en el- mee actual en I» forma 
aiguiente: entendiéndole todo peso y medida castellana.

Ración de pao. . 
Idem de cebada.
Idem de paja. . . 
Arroba de ■C'-he. 
Idem de carbón. 
Idem de lefia. . t

Us.

53
4
1

cents. 
"tF" 
«i 
62 
89 
23 
38

2

A lo» referido» precios presentarán lo» Ayuntamien
to» lea suministros para su abono en la forma que 
dispone le Real órdeo de i 6 de Setiembre de 1X48. 
Xaragoae3l de Agosto de 1856.—E Presidente.Teo
doro J. Remiraz—Francisco Berdejo, Secretario interino.

Nímero 830.
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION

PatlUMA DB ZARAGOZA.
HaBéndose vacantes en esta provincia ha eacoelaa 

pública» de nifio» y niña» que aprese h lista puesta i 
continuaciou, acordótsta Comidon enunciar su pro- 
visioueoel Boletín oficial por término de un mea que ' 
.finará el 29 del próximo Setiembre, para que los que 
deseen obtenerlas presenten sus solicitudes en Secreta
ría dentro del plazo prefijado, acom >a<HÍ-<s del respeca 
tivo título ó copia kgali ada y cerliticacion de buena 
conducta dada por el Ayuntamiento y Cura párroco 
del pueblo de su vecindad.

A lemas de las dotación-» .fijes anuales que «apresa 
la lista de escuelas, gozarán los maestros y maestra» 
de casa habitación para sí y sus familias pagada de 
lo» fondo» mnoiripale» y de las retribuciones mensua
les que se hallen establecidas ó en lo sucesivo se teta- 
blecieren, satisfechas por los alumnos no pobre». Zara- 
gota 31 de Agostode *8 >3.—El Presidente, Teoio- 
rojosé Remirez.=El Secretario,Tomás Beroal y Asso.

Lista de escuelas varantes.

PUEBLOS
De 

niñ .s.
De 

niñas.

Dula 
cion 
tija 

anua

Remolinos . . . Elemental. 2100
El trago. . . . Id. •2000
Asiti.......................... Id. 1300
Aliento..................... Id. 1400’
LaVilueBa. . . . Id. 14()<‘
Oseja......................... Id. 1400
Santeii...................... Id. 1400
Pozuel de Ariza. . Id. 1400
EmbiddeLt Ribera Id. 1400
Huérmeda . . . Id. IKK)
Moros....................... Elemental 1800
Tabuenca. . . . td . • 1500
Erla....................... Id 15iK>
Casliliscar. . . . Id. 1400

Cargos 
anejos.

600 por So- 
cretaria y 
Sacrisiia.

600 por Se
cretaría y 
Sacristía.

No t a . Entre las escuelas que se han de proveer 
en las próximas oposiciones, ha debido comprender
se la elemental de ninas de Borja dotada en ¿ÓUO ti. 

* cm y retribuciones.

Húmero 840.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.

Orden general del i de Setiembre de IX 6 en Zaragoza.

Habiendo llegado 6 esta Pía a el Exorno. Sr. Tenien
te general D. José María Mirchesi nombrado Capitán 
General del Distrito por Real decreto de 20 de Agosto 
próximo pasado, ha quedado encargado desde el dia 
de hoy del mando del mismo.

Lo que de ótden deS. E. se inserta en la general de 
este dia para conocimiento de todas las cías s militares 
del Distrito.* El C. Jefe de E. M„ Francisco Pal refio,

Húmero 841.
Id m del 5 de Setiembre de 1856 en Zaragosa.

El Excmo. Sr. Capitán general del distrito ha re
cibido la Real órdrn siguiente comunicada por el Ex
celentísimo. Sr. Ministro de la Guerra,

«Excmo. Sr—He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de un espediente instruido en este Ministerio á conse
cuencia de consulte del Cajero general central del Ejér
cito de Ultramar, sobre la apli ación á los depósito» de 
bandera y embarque de la Real órdeo de 7 de Junio dl- 
timo, en la que se mandó que, cor regla general solo 
»e espidiese en lo sucesivo por hs Comisarios de guer
ra y Alcaldes un ejemplar de las justificaciones de exsil- 
teich. Y S. M. atendiendo á la escepcional situación 
de 1)» referidos depósitos, cuya contabilidad requiere 
documentos dobles, se ha servido resolver conforme con 
le opinado por el Intendente general Militar, que con
siderándoseles comprendidos en la 2.a pa.te de la cita
da Real órdeo, se Jes espida en todos los casos con du
plicado de las justificaciones á que se hace referencia 
y que la misma regla se observe con cualquiera indi* 
siduo del Ejército de Ultramar ecsistente en la Penín
sula ó que tenga consignados sos haberes sobre las Ca
jea de aquello» dominio». De Real órden lo digo á 
V. E. para lo» efecto» correspondiente» »

Lo que de brden de S. E. se hace saber en la gene
ral dé este diapara conocimiento de lea clases mili- 
taree del Dlitrho.—E1G. J de E. M., Francisco Pamfio.
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liuniero 848.

'ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA

PUBLICA DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
' ' *T ■

Este . Administración observa con senumiento qae 
ion muy pocos los Ayuntan icntos que han cumplido 
con ti envio 8 la misma de los .estractos de las trasla
ciones de dominio ocurridas en sus respectivas juris
dicciones y que se Jes reclamó por circular de zu de 
Junio-de este año inserta en el B Jhío oficial núm. 81 
recordada por medióle dicho periódico en 20 de Agosto 
último.
. Entre las corporaciones que han contestado hay al
gunas que manifiestan que no tienen noticia dtl mo
vimiento de la riqueza territorial basta fines del año, 
deduciéndose de aquí, que ni las municipalidades ni 
Jas juntas periciales cumplen con lo que les e»lá éneo- ‘ 
mendado sobre este particular. • '

El art. de la ¡real orden de í de Julio de 1853 ’
inserta en el B htin de dicho afio núm. 8í dispone , 
entre o*ra$ c’sas. que los Ayuntamientos formen y ’ 
presenten anualmente en las Administraciones 4,e pro- ' 
vincia, al mismo tiempo que lo verifiquen de sus re- ! 
parios y .orno justiticantes de ellos, un apéndice al • 
amillaramieoto en que conste el movimiento que la ; 
propiedad y los contribuyentes hayan esperimentado 
durante el afio.
. Para formar con exactitud el documento que se men

ciona en el párrafo tnlerior, es necesario que mensual
mente se hagan por sus < orporacioms ó pd los encar
gados de los cabreos de los pueblos las altas ó fia ja s 
respeifivas á los inteie'ados que hayan sufrido alguna 
alteración en la riqueza inmueble, put-s de no hacerlo 
asi es imposible puedan ejecutar los repartimientos con 
la legalidad y justicia que corresponde, ni menos con
feccionar con acierto el enunciado apéndice.

Por dichas razones, y con el fin de llevar este servi
cio con la puntualidad que la superioridad ürne orde
nado, prevengo pur última vez a los Stñores Ab aldes 
y secretarlos de los pueblos de esta provincia, que si 
para el 15 del actual no obran en esta oficina los d<'CO 
toentos de que se trata correspondientes á todo ej afio 
que rige basta Agosto inclusive y sucesivamente los 
de capia mes para el Ib deJ inmediato siguiente, pediré . 
alSr. Gobernador contra ellos la imposiciou de 5()0 rs; 
de multa, y se nombrarlo combionados qne pasen á • 
confeccionar dichos estrados á costa de ios iodividoos 
obligados i remitirles. Zaragoza bde Setiembre 1856. 
^Lorenzo Fcrnaudtz. "1 i

IWúiDiecn 843. .
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS

DE ZARAGOZA. '

Noli de las entradas y salidas de los correos de Ja 
misma, desde 1N° del actual, con arreglo á lo dispuesto 
en Real decreto de 20 de Agosto anterior, é itinerarios 
aprobados por la Dirección dtl ramo en 22 del mismo.

Espe- 
dicio 
nes. Correos. Entrada. Salida. ■

Diariaí Madrid... 2y 40 madrugada. H noche.
menje ' Barcelona 40 noche. 3 y 40 madrugada 

(Huesca.... 9 id. * ¡d.

No haciéndose mención de los demas correos, por
que sus itinerarios han tenido alteración hasta ahorai

La correspondencia para todos los correos se adhd. 
tirí por el buzón de esta Administración, hasta media 
hora antes de la man ada para la salida de I >s mismos.

La reís para el despacho de la correspondencia apar- ’ 
teda y de lista, se hallará abierta todos los ¿Has de 8 
á 12 de le mañana, de 4 á 6 de h tarde, y dé 9 h 10 
de la noche siempre que a esta hora baya llegado al
gún correo. ’ *

La correspondencia á certificar podra' presentarse en 
¡a Administración de 9á <2 del día y de Tí lUde , 
la noche, no conteniendo papel del estado, y la que lo 
contenga, «elusivamente de U á i de Ja ta¿e. .

Lo que se participa al público para su noticia y go- .. " 
bieroo ^Zaragoza 2 de Setiembre de -1856.T El Ad-<\ 
ministrado^ Tomas Estelas. . , ? í ’

■*s**bh=hhssh™s—
Húmero 844.

COMISION DEL HOSPITAL GENERAL DE' 
Ntra. Sra. de Gracia. / 2 a

■ -A bs doce de la midan* del domingo 21 del actual, 
se subasta en pública licitación en le sala de sesiones de 
dicho hospital, por uno ó mas años el suministro de 
carnes para los acogidos en el mismo estable imiebto, 
con- arreglo al pliego de condiciones que estará dé ma
nifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo. Zata- 
goz< ;.de SctHii.bre de -1851= El Presidente, Pedro 
Allue y Jover.

Húmero. 845.
D. Gregorio RozalM. Juez de primera instan da y de 

Hacienda del Distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Pedro Ju

lián y Pardillos, natural del pueblo de RetíS' On, par
tido judicial de Daroca, de .0 afluí de edad, rasado 
cóh Dominica Canrin, ito vecindad conocida, para que 

. al término de nueve dias se presente en este Juzgado 
' á prestar-úna declaración indagatoria en causa que ins- 
" contra el mismo y otro por herí las inferidas á la 
; C.ntinj pues de no verificarlo le parara el perjuicio 
• qué haya lugar; y para que ignorancia no pueda ekgar, 

■ se fija el presente segundo edicto en Zaragoza 4 ? de 
Setiembre de 18o< =Gregono Rozalem.=Por man
dado de S. S., Inocencio Broquera.

• Húmero 84 6. ■
D. Francisco Espinosa, Secretario honorario de S. M. 

y Juez de I / instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primer 

edicto y prtgon á Paula S«.majon y Pablo, neiun.1 de 
Nagera, de 34 años de edad, pata que tnd término 
de nueve dias se presente en las cárctlcs nacionales de 
esta capi.al de rejas á dentro a oir los cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma me hallo ins-; 
truyendo sobre hurto, apercibiéndola de que tn otro caso 
Je parará el perjuicio que haya logar. Dado en Zaragoza.. 
á 4 de Setiembre de ISoi .—Francisco de Espinosas 
Por su mandado, José Colomer. . •

Húmero 849. . •••■
D. Andrés Ger, Juez de 1.* instancia dé la ciudad y, 

partido de Jaca.
Por el presente cito, llamo y implexo por primero 

segundo y tercer edicto y pregón á José Martínez 
Aranda (a) Carabinas, natural de Alagon, vedno do 
Zaragoza y habitante en la Ribera de la misma ciudad, 
para que en el término de treinta dias se presente en 
la cárcel pública de este partido á responder y defen
derse de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y otros estoy siguiendo sobre robo de ca
ballerías y efectos ejecutados el día 19 de Marzo ú timo 
en el monte de Agüero, partida llamada Caña tero, i - 
varias personas transeúntes, que si asi lo hiciere se le 
oirá y hará justicia, bajo apeteibimto de que no pre
sentándose se continuará la causa en su rebeldía, y se 
entenderán los autos y demás diligencias rou los estra
dos del tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Y pera que no puede alegar ignorancia se manda pu
blicar y fijar el presente. Dado en Jaba á 2 de Setiem
bre de 1856.=Licenciado; Andrés Ger.^Por so man- ' 
dado, L. M. - > ’ ■ G

Parle no oficial. ¡
En el el poeblo de Villanueva de Gállego se venden 

tres casas en el B«rrio alto y dos viñas de cabida de 
doce fanegas cada una. sitas en I is términos del Tejer 
y MectUr: darán razón y tratarán de so ajuste eirr el Go*. 
mercio, casa nueva en la fabrica de pa^et llamada la . 
blanca, ó tn la posada del «eflur Domingo Ribera. 7: b

La conduta de médico y cirujano del pueblo de Al-' $ 
fameo se halla vacante, el que" quiera soltcitfltía jHirÜé 'ob 
dirigir sus solicitudes francas de porte á la Secretaría 
del Ayuntamispto, hasta el. dia .9 de Setiembre: con
sistiendo su dotación en sei; mil rs, y casa fracca- 4

Imprenta de Antoni» Gallifn. Irwuyi» 9; •
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